
I V G de Mayo de 1 0OO Islúm. 175
PRECIO DE SDSCRIPOIOH

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pesetas
Extranjero: idem........................ lO'OO id.
Ultramar: telera..................... . 15'00 id.
Número suelto............................ 0‘25 Id.

ADlUNISnUCIOH T SCSOaiPOIOK

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretarlo 
del Excmo. Ayuntamiento.BOLElll OEL
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Sesión o r d in a e iad e27 de Abril de lOOO.— jEa'ímcío.— 
Presitlciioia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Allende- 
salazar.—Asistieron los Sres. Aguila, Alvarez, Amírola, 
Arcas, Arteaga, Baeza, Buendía, Clot, Díaz Valero, Drake, 
Eernóiidez de Guevara, Hernández-Agero, Medrano, Mo­
reno El orza, Munsuri, NicoH, Noguera, Olías, Ortiz de Zá- 
ratc, Párraga, Pórez del Val, Ranionct, Retortillo, Riesco, 
Rodríguez García, Rodriguez Miguel, Rubio, Sánchez Go- 
visa, Sanchis, Sanford, Uruburu, Conde de VHches, Vincen­
ti, Zozaya y Záfiiga.

Se abrió á las tres y  treinta y  cinco minutos de la tar­
de, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que ios Sres. Aguila, Alvarez, Arteaga, Baeza, 
Buen día, Clot, Díaz Valero, Cernández de Guevara, Nieo- 
11, Novella, Noguera, Olías, Ortiz de Zárate, Párraga, Pé­
rez del Val, Eamonet, Retortillo, Riesco, Rodríguez Miguel, 
Sánchez Covisa, Saneliis, Sanford, Uruburu y  Zúdiga, sien­
do aprobada el acta de la anterior.

ASDNTOS AD DESPACHO DE OFICIO
A cüeedos: 1.*’ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 2;-i del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. " Autorizar al Excmo. Sr, Alcalde para encargai'al 
pintor que designe la ejectición del retrato del Excmo. se­
ñor Marqués de Aguilar de Campeó, con destino á la gale­
ría de ex Alcaldes, con aplicación el gasto que se origine 
al cap. X I, Imprevistos, del presupuesto vigente.

3. “ Encomendar á la Comisión primera el estudio nece­
sario para completar la mencionada galería de retratos,

4. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Ensebio Du­
que, la subasta para el derribo de la casa, núm. 21, del Pos­
tigo de San Martín, en precio de 2.155 pesetas por el apro­
vechamiento de materiales,

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados jjor las í7omisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.""—//«cíeiuíít,
5. “ Pasar á la Comisión quinta tres informes proponien­

do el 1‘econocimieuto ó inclusión en el presupuesto de 1001 
de varias sumas, por suministro de medicinas á las Casas 
de Socorro de los distritos de la Latina, del Hospital y  de 
la Audiencia en el último ejercicio, con objeto de que revi­
se las cuentas, y  aplicar esta resolución como regla gene­
ral á todos los expedientes análogos que en lo sucesivo se 
Tramiten.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESOLTAS

fi." Reconocer, para su canje por Obligaciones de Re-

Bultas, la suma de fl3.386M8 pesetas por capital é intereses 
de facturas de Deudas mimicipales.

Votaron en contra los Sres. Aguila, Fernández de Gue­
vara y  Noguera.

DE NUEVO DE.SPACHO

coMistóx lA —Gobierno interior.
7. " Abonar á D. Saiidalio Villacíán la diferencia del 

sueldo de 3.500 pesetas, asignado á la plaza de Interventor 
del ramo de Fontanería Alcantarillas, que boy desempeña 
en comisión, y  el de 4.000 pesetas que antes percibía como 
Director de los Asilos de San Bernardino, cuya diferencia 
será cargo á las economías que resulten en los conceptos 
del personal del cap, I del presupuesto, desdo el día en que 
dejó de abonársele basta que sea reintegrado en su ante­
rior eategoria.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Medrano y Baeza.
8. " Abonar á D. Eduardo Biurrun, en igual forma y con 

igual cargo que el anterior, la diferencia del sueldo de pe­
setas 2.000, asignado á la plaza de guarda almacén de efec­
tos do Villa que hoy desempeña, y  el de 3.500 que antes 
percibía como Interventor del ramo de PMntanería-alcanta­
rillas.

Votaron en contra los mismos señores que el anterior.

COMISIÓN 2,'̂ —/facienda.
9. '’ Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de .Alayo, por cuenta del presupuesto del 
interior.

COMISIÓN 3.'̂ —Policia Urbana.
10. Nombrar para proveer las plazas que existen va­

cantes de bomberos aspirantes á José Muuguia Kuiz, José 
Araiida Díaz, Alfredo Fernández García y José Valenzuela 
Pavón,

11. Conceder renovación de licencia para la vaiiucria 
establecida en la casa, núm. 1, de la calle de Valderribas, 
(Ensanche).

Votaron en contra los Sres. Fernández de Guevara, Díaz 
Valero y  Noguera,

12. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 7 antiguo, de la calle de Clau­
dio Coello,

Votaron en contra los Sres. ireniández de Guevara y 
Noguera.

13. Denegar la renovación de licencia parala vaquería 
establecida en la casa, núm. 42, de la calle de Monte león, 
por no reunir el local las condiciones de bigiene necesarias 
al efecto.

14. Denegar la renovación de licencia para la vaquería 
sita en la casa, núm. 1, de la calle de San Isidro, por igua­
les causas que la anterior.

15. Autorizar al Ingeniero Director del arbolado, pa,ra 
adquirir del suministrante, al precio de contrata, los tiestos

I,
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necesarios para las estafas del Parque, por valor de 2.223 
pesetas, con carfjo al cap, ÜI, art. 4.” , concepto 1.", del 
presupuesto vifíciitc.

co.iirsióM d."— OÍ>r«H.

K). Conceder licencia para construir tres hoteles, con 
tmiro de cerramiento, en tcn'cnos sitos en la callo de San 
Lorenzo (harrio de la Ih’osperldadj, '

)7, Conceder licencia para cercar con muro un solar 
sito <;ii la calle particular sin nombre, lindante con la casa, 
mu nero 3 dii]jlÍcado, del camino de Cara bañe bel,

IH, Conceder licencia para ejccutai' obras de amplia' 
{■.idn y  coustrnii' una escalera en el botel, núin. 10, de la 
calle de Sandio IJávila fextrarradio).

Id. Conceder liceticia para la construccidii de una ¿ga­
lería en e! Jardín do la cusa, m'nn. 12 de la calle de Isabel 
la Católica con vuelta k la de la Flor Baja, con la condi­
ción, eoiisentida poi' el dueño do la ñuca, de renunciar en 
sn día k indenmización de las obras, por ser esta casa de 
las comprendidas en el proyecto de prolongación de la ca­
lle de Preciados,

20. Concedor licencia para construir una casa de nue­
va planta en ed solar, mini, 1, del pasco de María Cristina, 
con vuelta k la de Julhin Gayarre.

21. Conceder licencia para construir tres casas de nue­
va planta, en el solar con fachada ;i las calles de la Prin­
cesa y Ventura líodrígiicz,

22. Conceder licencia para construir otra casa de nue­
va planta en el solar, mini, 8, do la calle de la Ventosa,

23. Conceder licencia para construir otra casa de nue­
va planta en el solar, mim, 53, de la calle de Toledo, y  abo­
nar al interesado en la forma (¡ue previene la Real orden 
de 1 do Noviembre último, 5.05í)‘48 pesetas, por una su- 
perlleio de tci'j'ono de 24‘34 metros cuadros, al precio de 
244‘72 pesetas cada uno, que se le expropia para vía pú­
blica.

24. Aprobar los pliegos de eoudidoncs para subastar el 
derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, nú­
mero 2(J, do la calle de la Arganzuela, en el precio tipo 
do 2.450 pesetaSj y  anunciar dicha subasta por término de 
diez dias, con el carúcter de urgencia.

25. Recurrir en alzada ante el Exemo, Sr. Ministro de 
la Gobernación, contra la providencia de! Gobernador civil, 
de II del actual, que lija en 30.000 pesetas la cantidail (pie 
el Ayuntainiento debe abonar por la casa, números 17 y  11), 
do la callo del Doctor Fourqnet, comprendida en el pro­
yecto de apertura de la nueva calle, que va desde la ronda 
do Atocha ú la calle de la Arganztiela, por considerar di­
cha tasación lesiva íl los intereses del Municipio,

2(), Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober- 
imeiún de 12 de. Marzo último, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por el propietario de la casa, núm. 23, 
de la calle de Riamonte, contra la providencia gubernati­
va, <1110 lijó en 30.000 pesetas la cantidad iiue el Ayimta- 
luiciito debía abonar en concepto de indemnización de per­
juicios causados A dicha ñuca con la reforma de rasante 
llevada ¡i cabo en la referida calle, y abonar, en conse- 
eneneia, las expresadas 30.000 pesetas eti la forma que 
determina la Rea! orden de 1.“ de Noviembre último, rela­
tiva al pago de expropiaciones, en la cpie por analogía se 
halla comprendido el ¡u’eseute caso.

Votaron en contra los Hres. Clot, Noguera, Fernandez 
do Guevara, Aguila, Baeza, Urnburn y Díaz Valero.

27. Acatar y  e.nmplir la sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso de 1." de Marzo último, por la qu(í se revoca 
la Real orden de! Ministerio de la Gobernación, <iue fijó 
en ÍJ3.'.i!i2‘0iI pesetas, el valor de la casa, núm. 17, de la 
calle de Silva, comprendida ¡m el proyecto de prolonga­
ción de la calle de Preciados, y confirmando en sn lugar la 
providencia gubernativa que Justipreció dicha finca en 
73,000 pesetas, y, en consecuencia abonar al propietario 
esta suma en la misma forma (|ue la anterior.

28, Anillar el concurso celebrado para la adquisición 
de una segunda míUinina elevadora de aguas de la fuente 
de la Reina, por no ajustarse las proposiciones presentadas 
ó los pliegos de condiciones (pie sirvieron de base para di- 
clio acto, y anunciar nuevo concurso por término de diez 
dias con el carúcter de urgencia.

2t*. Rescindir el contrato otorgado con D. Juan López

Vtizquez para ejecutar las obras de reforma del colegio de 
San Ildefonso, abonando al expresado contratista la canti­
dad de 1,341'17 pesetas, suplida por el mismo, que será, 
cargo á la partida de 15.000 pesetas, consignada en el ca­
pítulo X  del presupuesto, y  proceder inmediatamente al 
deslinde de ia mcdiancria con la casa tallona de la calle de 
la Arganznela, á fin de subastar de nuevo dichas obras 
Juntamente con las de ampliación necesaria en dicho co­
legio.

30. Aprobar el proyecto de modifleacióii y  prolongación 
de la calle Nueva que v;l desde el Pretil de los Consejos k 
la terminación de la Cuesta de la Vega, formado por el A r­
quitecto Municipal, dando á aquel la tramitación que pre­
vienen las Ordenanzas Municipales; aprobar en principio 
la rectificación de alineaciones que esta reforma introduce 
en la casa palacio del Excino. Sr. Marqués de Castro Ser­
na, dejando para fijar definitivamente las superficies ex- 
propiabies y  apropiables que resulten, una vez que con 
toda exactitud pueda verificarse la tira de cuerdas.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero, Noguera y  
Zúñiga.

31. Aprobar con cargo al cap. V I art. 3.*’ del vigente 
presupuesto el de 74.8fi5‘ t50 pesetas para las obras de iustn- 
laoióii de empedrado de cuña en el paseo alto de la Virgen 
del Puerto, de cuya cantidad corresponde abonar A la em­
presa del tranvía establecido en dicho paseo 2C.7DC pesetas 
por 2.552 metros de superficie ocupada por las vías y  
entrevias del mismo; aprobar asimismo los pliegos de con­
diciones para subastar el suministro de !a cuña necesaria 
y  la mano de obra para el asiento de este empedrado y  
del adoquín de encintar, bajo el tipo de 67.767‘50 pesetas, 
adquiriendo de la contrata vigente el adoquín do encintar 
necesario, y  ammeiar dicha subasta por término de diez 
días, con el carácter de urgencia.

A  petición del, Sr, Noguera quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la adquisición de treinta toneladas 
de carbón mineral para las máquinas de vías públicas.

COMISION 5.‘̂ — Beneficencia.
32. Ascender á D. Manuel Mazón y  Mazón á la plaza 

de Cirujano del cuerpo de la Beneficencia municipal, v a ­
cante por fallecimiento.

33. Dar de baja en el escalafón á los practicantes agre­
gados, D. Martin Vara Gaspar y D. Juan Saavedra, por 
faltas en el servicio, y amonestar al de igual clase Don 
Marcelo García del Moral.

34. Conceder al ex alumno de! Colegio de San Ildefonso 
D. Eugenio González Ainondavain, la pensión reglamen­
taria de una peseta diaria por término de dos años, á partir 
de 1.“ del actual, con cargo á la partida consignada en el 
capítulo V art. l.° del presupuesto vigente.

A  petición del Sr. Díaz Valero quedó sóbrela mesa otro 
informe, relativo á la forma de ingreso en el cuerpo de la 
Beneficencia municipal.

co.M[sró.M 15.“—Ainstiac/ie.

.35. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Mayo por cuenta deí presupuesto v i­
gente del Ensanche.

3ii. Conceder licencia para la apertura de dos calles 
particulares en terrenos de las manzanas del Ensanche, li­
mitadas una por la glorieta de Alonso Martínez y  calles de 
Sagasta, Covarnibias, Nicasío Gallego y  Santa Engracia y 
la otra por las calles de Sagasta, Garcilaso, Nieasio Galle­
go y Covarrubias.

37. Conceder licencia para constriiir mi local destinado 
á vaquería en ei interior del solar cercado, sito en la calle 
de Alcántara, núm. 25, provisional.

Votaron en contra los Sres, Peniández de Guevara, Diaz 
Valero, Medrano y  Noguera.

38. Aprobar un presupuesto de 1.507‘20 pesetas, con 
cargo al cap. V, art. 5.", concepto L ", zona 1." del de! En­
sanche para la instalación de aceras en la casa de nueva 
coiisti'iieción núm. 10, de la calle del Cardenal Cisneros.

3í). Aprobar otro presujmesto importante 1,SL2‘2I) pese­
tas con cargo al vigente de la 2." zona del Ensanche, para 
la instalación de aceras en la casa núm. 43, de la calle de 
Villanueva, con vuelta ú la de Castello.



BOLETÍN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID. 223

40. Aprobar con cargo igual que el anterior, otro pre­
supuesto de 2,751 pesetas, para instal¿tr aceras en tocio el 
trozo edificado ele la calle de Lagasca, comprendido desde 
el núra. 49, basta la esquina de la de Ayala,

41. Aprobar otro presupuesto de 1218‘48 pesetas, con 
cargo al cap. V, art. 5.“ , concepto 8.” , zona ll.'S del del En- 
sanebe, para la instalación de un paso do pedrusco en la 
calle del Ferrocarril, acera de los mtmeros impares, desde 
su entrada por el pasco de las Delicias liasta el mim. 7.

A petición del Sr. Aguila quedó sobre la mesa un infor­
me proponieudo la aprobación de cuatro actos de avenen­
cia para la liquidación y  pago de expropiaciones de terre­
nos para las calles de Nññez de Balboa, Palos de Moguer, 
Ferrocarril y  otras.

COJtiSlÓN 7.'̂  (Consumos).
A petición del Sr. Díaz Valero quedó sobre la tnesa un 

informe proponiendo la ampliación de franquicia de dere­
chos de Consumos para los carbones con destino A la fabri­
ca «La  CeiAmica Madrileíla»,

PKOrOSICION

42. Tomar en consideración y  que pase á estudio de la 
Comisión coiTespoiidiente, la suscrita por los Sres, Hernán- 
dez-Agero y  otros Sres, Concejales, proponiendo la inoditi- 
eióii de las Ordenanzas Municipales, cu armonía con lo dis­
puesto en la ley de servidumbre forzosa para el paso de 
corrientes eléctricas.

Y se levanto la sesión á las cuatro y veinticinco minu­
tos de la tarde.

Orden del día lie la sesíéii del í  de Jlavo de ISSI.
ASUNTOS AL  DESPACHO DE OEICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Moción de la Alcaldía Presidencia para que se interese 
del Exemo, Sr. Ministi'o de Hacienda la rebaja, ó en ultimo 
término, el mantenimiento del actual cupo de Consumos.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la apro­
bación de las plantillas para aumentar las plazas de opera­
rios del servicio de limpiezas y riegos.

Adjudicación definitiva de la subasta para la construc­
ción y  conservación de pavimento de asfalto en la calle 
del Barquillo y  un trozo de la de Fernando VI.

Extracto de ios acuerdos adoptados por el Exemo. Ayun­
tamiento y  la Junta Municipal durante el mes de Abril 
último.

Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA J[KSA

Cuarta. (Obras) .—Proponiendo la adquisición de 80 to­
neladas de carbón mineral para las niilquinas de Vias pú­
blicas,

Quinta. ('jBeíie/iceucíííj),—Proponiendo la forma de in­
greso en el Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal.

S exta . (Ensanche) . — Proponiendo que, en cumplimien­
to de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero último, 
se aprueben los actos de avenencia realizados por la Comi­
sión de Ensanche para liquidación y pago de cuatro expe­
dientes de expropiación para las calles de Núñez dé iíai- 
boa. Palos de Moguer, Ferrocarril, paseo de tíanta María de 
la Cabeza, Abascal, Chamartin y  otras.

Proponiendo se conceda ampliación de franquicia de 
Consumos para los carbones que emplea «La  Cerámica Ma­
drileña» instalada al final de la calle de Méndez Alvaro 
(extrarradio.)

BE NUEVO DESPACnO

Junta de Sres. T en ien tes  de A lc a ld e .—Proponien­
do la separación de un ordenanza de Tenencia de Alcal­
día, por abandono del servicio, y  el nombramiento para 
cubrir la vacante.

Seg^unda. {líacienda).—Proponiendo la jnbilación de 
im Maestro de las Escuelas nmnicipales.

Proponiendo una pensión de gracia á. favor de la liuér- 
fana de un auxiliar de la sección de Estadística,

Proponiendo la exención de los derechos establecidos 
para la traslación de los cadáveres sepultados en los cemen­
terios clausurados.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el presu­
puesto de 1901 de I07‘37 pesetas, por haberes devengados 
por nn Médico de la Beneficencia municipal, en el ejercicio 
anterior,

Cur,rta. (Obras).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para instalar un ascensor y  ejecutar obras en la casa, 
número 72, de la calle de San Bernardo,

Proponiemlo la concesión de Ucencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núni, 15, de la calle de 
Cliurruca.

Proponiendo la concesión de licencia para constrnir una 
casa de nueva planta en el solar, núin, 3, de la Corredera 
Alta de San Pablo y  el abono de la expropiación que resulta.

Proponiendo la concesión de licencia para canalizar y 
tender cables para alumbrado eléctrico en la calle de Val­
verde,

Proponieudo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 1, de la calle Imperial con vuelta 
á la del Salvador, y  sa remisión al Exemo. Sr. Gobernador 
á los efectos que determinan la ley y reglamento de Ex­
propiación forzosa.

lU'oponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar el derribo de la casa, núm, 28, del Postigo de 
San Martin, de propiedad inimicipal.

Proponiendo la adquisición de diez mangas de cuero 
completas para el servicio de Vías públicas.

Proponiendo la adquisición de la contrata vigente de 
500 metros lineales de adoquín de encintar, para la repa­
ración y  conservación de aceras.

Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliegos de 
condiciones para subastar la instalación de adoquinado en 
la calle de Quintana,

Proponiendo la aprobación del presupuesto y  pliegos de 
condiciones para subastar la instalación de adoquinado en 
las calles de Don Pedro y  Abades.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para cons­
truir una escalinata de comunicación entre las calles tie 
Legaiiitos y  Duque de Osuna.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para ejecn- 
tar obras en el Arcliivo del Almacén general de Villa, 

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para subastar la construcción de dos trozos de alcanta­
rilla en las calles de Argimiosa y  Sombrerería.

Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para proveer una plaza de Ayudante facultativo del Inte­
rior, en vacante por defunción.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista que 
ha sido del suministro de cuña para los empedrados de 
esta Capital.

Proponiendo quede sin efecto la adjudicación del remate 
para el suministro de candelabros con destino al alum­
brado publico, devolviendo al rematante la. fianza impues­
ta, y abonándole los gastos suplidos por la subasta.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para insta­
lar diez faroles de gas en la plaza de la Moncloa.

Q u in ta  ('/ítínc;?ceiicia), —Proponiendo los ascensos re­
gí ai lienta ríos con motivo del fallecimiento de nn Médico 
segundo de la Beneficencia municipal.

Proponiendo se intci'ponga recurso ante el Triininnl 
provincial contra la providencia del Sr, Gobernador por 
la que fué desestimado un acuerdo riel Ayuntamiento de­
clarando jubilado á nn Jefe facultativo.

S e x ta  (Ensanche). —Proponiendo la concesión de licen­
cia para la material construcción de una nave destinada á 
fabricación de curtidos en el interior de la casa, núm, 9, del 
paseo de las Acacias,

Proponiendo la aprobación de presupuesto para Ja ins­
talación de adoquín irregular en la calle del Cardenal 
Cisneros, trayecto entre el paseo de Lucliana y calle de Eloy 
Gonzalo (antes Habana.)

Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el primer 1 presupuesto ordinario ó extraordinario que se forme de la

11 - I  1
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suma fie ;l8i(‘ :í7 pesetas, importe del suministro de ferrete- 
rifi,'rriiBíis y junturas íaeilítados para las oleras de coiis- 
t.riiecáón de un fuihelión destiiiatle ¡'i los talleres del En- 
stiiielie.

l ’ ropnriifmdo una aelaraeión a] hando dictado por la A l­
caldía i'rcsificiieia fui T) de Octubre de IRPB, relativo á los 
des/i '̂iles de las (iasas, y tjue con arrcfjlo á diclia aclaracLÓii, 
se autorice la cxpefliddn de licencia para habitar la finca, 
Tiútjiero -I.", de la calle de Serrano,

I'roponientio, de acuerdo con el tlictaracn del Sr. Letra­
do d<; Ensaindie, la etiiijenacióii mediante subasta de un te- 
rrmio propiedad de la Villa sobrante de vía pública, sito 
(íti e.í jitiseo (le l.ucliana, esipiina ¡\ la calle de Don Juan de 
Austria, y ia a¡)i'oliacidn de presupuesto para verificar 
previamente el traslado de una fuente de vecindad, esta­
blecida en diclio terreno, íl un lugar próximo al en que se 
encuentra esta bieclda.

Décim a fílíffcífDsííf'a).— Proponiendo la provisión de 
una j)laí:a de auxiliar de Estadística, vacante por falleci- 
mieiito.

Proponiendo el número que corresponde A una casa del 
paseo de la Castell.ma, esquina á la calle de Ayala, y  la 
rcclilicacióu general de la mimeracióii de tincas de dicho 
paseo,

Prn¡)Oiiiendo que la calle do la Sartóu se denomine en 
lo sucesivo de Navas do Tolosa,

Madrid 1.” de Mayo de 1900. =  El Secretario, Fra7icisco
yfuftjio y Cfírm'do.■........ . ■ ---------- -

A L C A L D I A PRESIDENCIA
AC TO S, A C U E R D O S  Y  D E C R E T O S

MAtntimcÑos: Conservad siempre vivo, cual preciado 
tesoro, en el fondo de vuestros corazones, el glorioso re­
cuerdo del (lia Dos de Mayo de L80R.

El transcurso del tiempo, gran puriíicador de todos los 
síuiUmieutos, ha eliminado de esta periódiea conmemora­
ción toda idea de rencor ó agravioj y  sólo subsiste y sub- 
sistiró perdurablemente el noble y  elevado lin de dedicar 
cristinnas preces y un testimonio de admiración, carino y 
resjuíto aquellos buenos espafiolcs que, puesta su con­
fianza en Dios y eii la alta idea de la Patria, no vacilaron 
en saeriticar generosamente por eila sus vidas y sus ha- 
ciimdas.

Sírvanos sieiiqire su abnegación do ejemplo y do es­
timulo para luchar denodadamente, sin tregua ni des­
canso, por el engrandeeimiento y porvenir de Espaila, 

Madrid 2 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Manuel AUen- 
demlasar.

l’ AÜO r»K lllTIinESKS Y A^[0lmz ACIÓN DE EMl’RlisTITOS, 
COJmESnOSDIIiNTES A 1.03 AÑOS DE 1897-98 Y 1899.

I»ía .‘t (le mCayo de 11)00.
Los tenedores de carpetas representatiyas de intereses 

y obligacioiK's amortizadas de las diferentes clases de 
Dcuula municipal expresadas ;l continuación, pueden pre­
sentarse en la Tesoreria de Villa los días que se señalan, 
de doce á dos de la tarde, para hacer efectivo el importe 
de dichas carpetas.

INTERESES

llíii 7 de iTIayo.
E M P R É S T I T O  DE 1 8 0 1 .

flarpetas números del *2;il al 2;U de intereses vencidos 
en 1." de .lidio de 1897 (cupón núm. ó.)

Carpetas números 221 ú 229 del aenicstre vencido en 1,“ 
do Enero d(i L898 ^cupón núin. 0.)

Carpetas números 229 y 290 del semestre vencido en 1 
de liuUo de 1898 i,cupón núm, 7.)

Carpetas números 225 ú 227 del semestre vencido en 1,” 
de Enero de 1899 (cupón núm. 8.)

Carpetas números 182 y 189 del semestre vencido en 1,“ 
de Julio último (cupón núm. 9.)

OUUtíACIOÑES POR RESULTAS

Carpetas números 588 ú 002 del trimestre veuciclo en i,° 
do Octubre do DJ98 (cupón nCim. 1.)

Carpetas números 029 á 709 del trimestre vencido en 1.” 
de Enero (le 1899 (cupón núm. 2.)

Carpetas números 5-15 ú, 020 del trimestre vencido en t 
de Abril de 1899 (cupón luim. 9.)

Carpetas números 407 ú 558 del trimestre vencido en I,” 
(le Julio de 1899 fcupón núm. 4.)

Carpetas números,988 ú 471 dei trimestre vencido en I.” 
de Octubre de 1899 (cupón núm, 5.)

Día 8 (le Jtay o.
E M P R É S T IT O  DE 1S6S.

Carpetas números 3.028 á 9.908 de la anualidad ven­
cida en 1,'’ de Enero de 1898 (cupón núm, 29.)

Carpetas números 2.011 ú 2,720 de la anualidad ven ­
cida en 1," de Enero de 1899 (cupón núm. 30.)

AMORTIZACIÓN

D ía  9 (le Dlayo.
E M P R É S T IT O  DE 1861.

Carpetas números 57 ú 89 por obligaciones amortizadas 
en el sorteo de Diciembre de 1898,

EMPRÉSTITO DE 1863.
Carpetas números 29 ú 27 por obligaciones amortizadas 

con prcjiiio en el sorteo de Enero de 1897.
Carpetas números 29 ú 28 por obligaciones amortizadas 

con premio en el sorteo de Julio de 1897,
Carpetas números 424 ú 644 por obligaciones amortiza­

das con reembolso en el sorteo de Julio de 1897.
Carpeta núm. 20, por obligaciones amortizadas con pre­

mio en el Bcq’’teo de Enero de 1898.
Carpetas números 29 y 30 por obligaciones amortizadas 

con premio en el sorteo de Julio de 1898,
Carpetas números 596 A 641 por obligaciones amortiza­

das con reembolso en el sorteo de Julio de 1898.
Carpetas números 29 y 24 por obligaciones amortizadas 

con premio en el sorteo de Enero de 1899.
Los tenedores de carpetas anteriores ú las indicadas 

que no se liayan presentado al cobro, pueden verificarlo en 
los días señalados para las respectivas clases de Deudas,

El Alcalde Presidente, Aíaiiuel Allendesalazar.

PAGO DE AMORTIZACIÓN

Los tenedores de carpetas representativas de Obligacio­
nes amortizadas de las diferentes clases de Deuda Munici­
pal que se expresan A continuación, podrán hacer efectivo 
su importe en ia Tesorería de Villa, y  de doce A dos de la 
tarde, en los siguientes días del presente mes:

D ía  14.
Carpetas números 1 A 8 de tUttÍos di ¿¡isas, amortizados 

en la subasta celebrada el día 4 de Enero de 1900.
Carpetas números 1 A 49 de Obligacíone>i del empréstito 

de 1S61, amortizadas en el sorteo celebrado el 11 de Enero 
último.

D ía  19.
Carpetas números 460 A 513 de Obligaciones del empi-és- 

Hto de 1868, amortizadas con reembolso en el sorteo de Ju­
lio de 1899.

Carpetas números 1 á 46 de Obligaciones mimicipales 
por Eesultas, amortizadas en el sorteo celebrado el 19 de 
Diciembre de 1899.

Madrid 3 de Mayo de 1900,=E1 Alcalde Presidente, ilíd- 
nuel Alleiidesalasar.

A S O C IA C IO N  m a t r i t e n s e  D E  C A R ID A D

ESTADO DE SUSCRIPCIÓN OFRECIDA DESDE EL 8 DE ARRIE 
AL 30 DEL MISMO,

PfiüClas.

D. Manuel de la Cenia.......................................  2
Exemo. Sr. D. Manuel Allendesalazar................  100
D, Josó Ramírez..................................................  0‘50

Aumento..........................................  I2ü‘50
Importa lo anterior..............................    8.3G6'72

Suma,...................   8.469*22
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Pese U i SOCORUOR DISTRIBUIDOS
BAJAS

D- Alejandro P ig .....................................  1
O. Pascual Meneit.................................... 5
D. E. Torrecillas..................................  2
D, Francisco Cainprubí........................  1
D. Rafael Duque...................................  1
D. Casiano Arias...... ..............................  2
D. Joaquin Flórez....................................  I
D, Juan Antonio Marco................ 0'50
Doña Julia Arriola, -viuda de Cervera.. 1
D. Casimiro Martin............................... 2
D. José Ramirez.......................................  0'25

T o t a l  ..................................

DONATIVOS
D. Manuel de la Cerda.....................................
D.Joaquín Sanz.................................................
Sres. Walter W iebe...... ................................. .

Aumento............. ...........................
Importa lo anterior............................................

Suma.................................

BAJAS

Exema. Sra. Marquesa de Gellamar,
pasa á mensual.................................  50

Exema. Sra. Marquesa de Aguila Rea],
ídem.............................. . ...............  25

Sres. Herrero y Puerto, ídem...............  50
D, Arturo Perera, no pagó..................  5
D. Manuel Rubio, idem........................  0'50

T o t a l ..............................

MOYIMIRNTO DE CAJA

10*75

8.J52'47

207
206.158*25

rielas.
ENTRADAe

Existencia el 8 de A b ril.............
Cobrado por donativos en la quin*

cena............................................
Idem por suscripciones id.............
Idem por varios id.........................

Idem por talones de cuenta corrien- 
del Banco de España..................

202
8.809

27

206,365*25

130‘50

590*37

9.06S 

6.500 

10.158*37

CONCEPTOS

En metálico, en e) Depósito de
mendigos.............................

idem á domicilio...................
En comidas, en el Depósito de

mendigos..........................
En ropas, ídem id ...............
Para viajes..........................

T o t a l e s ......................

Pagado al Asilo de Santa Cris­
tina

Idem al de El Pardo 
Idem al de la Divina Pastora..
idem al del Buen Consejo......
Idem al de Ancianos de Cara-

banciiel........................
Idem al de San Joaquin... 
Idem al de Salesianos del pa­

dre Oberté 
Idem por la Tienda-Asilo, calle 

de OI id

T o t a l e s ,

Inptrlaliti] 
fl ̂  ̂  M\ Abril

total
n 34 it lïrlt

Páselas Pesetas. Pesetas«

57.141*20
17.618*25

5.278*55
482

62.419*75
18.100*25

7.355*56 
1.940*86 
2,480*70

277*30
6*25

106*90

7.632*86 
1.947*U 
2,597‘CO

86.546*57 6.151 92.697*57

23.475*25
10.491

4Ü0
1.807

»
1}
50
»

23.475*25
10.491

450
1,807

M. 589-75 
9

))
13

11.589*75
22

248*25 » 248*25

3.308*06 3.308*06

51.328*31 63 51.391*31

206.23'P75

resella.

MOVIMIENTO DE MENDIGOS
Recogidos en la via pública desde el 8 al 30 de Abril 692 
Idem Id. anteriormente............................................  8,224

Total. 8.916

Memoriales recibidos desde el 8 al 30 de A b r il. . . . .  397
Idem id. anteriormente............................................ 10,21.3

Total....................................................  10.6i0

Madrid,30 de Abril de 1900. =E1 Tenedor de libros, Jóse 
P£t í.= E 1 Interventor, Pedro Diirán.= \'.° B.“ =  E1 Alcalde, 
Presidente de la Asociación Matritense de Caridad, M. Alien- 
desalabar.

COMISIONES
s a l i d a s

Pagado por Depósito de mendigos:
socorros y gastos.......................  6.037*09

Idem por socorros á domicilio......  398
Idem al Asilo de San Joaquín....... 13
Idem al de la Divina Pastora........  50
Idem por personal.......................... 1.457*43
Idem por varios.............................. 508*47

Entrega á cuenta corriente del Banco de España
Existencia el 3(1 de Abril. 

T o t a l .

BANCO DE ESPAÑA

8.463*90
4,000
3,694*38

16.158*37

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE DEL 8 AL 30 
DE ARRIL DE 1900.

Pesclas.

101.200 
4,000

Existencia en cuenta corriente el 8 de Abril,,.
Entregas á cuenta corriente en la quincena......

Suma................................... 105.200
Talones de cuenta corriente librados en la quin­

cena .................................................................. 6.500

Existencia en cuenta corriente el 22 de A bril. . . .  98 7nij

FONDOS DISPONIBLES

Existencia en cuenta corriente del Banco de Es­
paña el 22 de A b ril........................................... 98,700

Idem en Caja, Idem id.........................................  3.694*38

T o t a l ..................................  102.394*38

ASUNTOS DE NUEVA ENTRADA AL DESPACHO

De l a  2.“ (íJíicíe/ífidJ.—Mayo l.°—Pensión de gracia á un 
guardia niuuicipai. '

SECRETARIA
Licencias expedidas.

Por el isegoeiado 3." (Policía Urbana).—T>. Pedro Martin, 
cestas. Almendro, 15.

D. Lorenzo Crespo, academia, plaza de Santo Domin­
go, 12.

D, Norberto Pérez, ultramarinos, Alcalá, 108,
D. Fernando Alonso, carpintería. Bastero, 18.
D, Ciriaco Asenjo, venta de leche, Dos de Mayo, 3.
D, José María Barba, tipolitografia, Cabeza, 3.
D. Cipriano Sobrino, situar un carro, plaza de las Des­

calzas.
D. Pedro Tejeiro, puestos números 36 y 38 de ia ribera de 

Curlidorea.
n. Cipriano Sobrino, carro en la plaza de las Descalzas.
D. Juan García Martínez, zapatero, Jardines, 12.
D. Saturnino Ruiz, camas, Pez, 20.
D. Julio Rassen, bici elei as, Alfonso XII, 56,
I), José María Torquemada, carnicería reguladora. Tres 

Cruces, 4.
D, Santos Serrano, redi!. General Porlier (solar).
D. José María Gancedo, tostar café, Palma, frente al nú- 

vnero 23.
D. Eduardo Aldeanueva, cabrería, Santa Engracia, 3 an­

tiguo,
O. Mauricio Pastor, tostar café, plaza de Santa Bárbara, 

frente al núm. 7.
D, Sinforiano García, frutas, calle de la Cebada, 9.



IJ. Salvador Lledor, caj'iie, Sotnbi’Crele, 3­
D. Veiiancio Vázquez, motor, Caracas, 7.
IJ. Juan Elias, puesto de lecite, Castello, trente á la de

Alcalá. _ j  T
Doña Casilda Fernández, situar un carro, caliejon de Le-

ganitos.
Ü, ,losO Oaray, veterinario, Solares, fi.
D. Teófilo Sclineder, relojes. Bolsa, Iti, primero.
Doña Mercedes Mendoza, colegio, Trafalgar, 17, segundo, 

dereclia, . ■ , ^ ■
Por el Ne¡/(}c¿(zdo 4° (Obras),—Alquilar, Ainaniel, 29; Prin­

cipe, 33. .
Pítuar poi'tada, Don Martín, 2(i; Atocha, (11 y 147; lorreci- 

Jladel l-eal, ¡9; Valencia, 21; plaza del Celenijue, 3; carrera

Alcalá, 38 y 39; Gónova, 4; Espirita Santo, 18; Bailón, 41; Li­
bertad, 2. n

Cortina, Atocha, 127 y 129; Vicario Viejo, 2; plaza del Pro­
greso, 19; .Marqués de Üiquijo, Ü; San tticardo, 1; Humilla­
dero, 29.

Muestra, Arco de Santa María, 4; Atocha, 31; Horno de la 
Mata, 17,

Derribo, Casino, 12; h'iiericanal, (1.
Farola, Isabel la Católica, 19; plaza de San Ildefonso, 1.
¡^orlada, Conde de líoinanones, 20; Príncipe, líi.
Sustituir antepechos, .Aguila, 10.
Por la Dirección, facutiaii'oa de Fontanería Alcaniarl- 

Uas.~Obras de afcgní'aríV/aá.—Limpia y reparación de la 
atarjea de aguas sucias, paseo de la Castellana, 3; Leganiros, 
luiiiicro 35; Embajadores, M; Carmen, lü; Almirante, 18 dá­
til i ca< lo; Peí ay o. 59; General Castaños, 9; Juanelo, 22; Caba- 
ballero de Gracia, 2.

Extracción de los gruesos del [ ozo negro, García de P a ­
redes, 1, , . , , -

Acometida de las aguas pluviales á la atarjea, Abada, 5; 
h'eiTOcmTÍl, 48.

de /■onírtacría.—Condenar cañería de aguas del Ca­
nal del Lozo'ya, Tesoro, 24 y Buen Suceso, 15.

Reparación de cañería de aguas de la ViJIaj Cervantes, 13.
Por la ojlcina del alambrado /JiíiPeo.—Gas, — Calle de 

Cartagena, 5; Cava Alta, 0; Princesa, 45; Toledo, 81 y 80.
Las etéelrica.~Cs\]\& de Mesonero Romanos, 17; Luisa 

h'enianda, 13, 14 y 25; Minas, 3 y 5; Manzana, 15; Hermo- 
silla, 58; Arco de Santa María, 30; Alcalá. 50; Horno de la 
Muta, H; Abada, 7; Cañizares, 14; plaza de Puerta Cerrada, 4; 
calle del Olivar, 17; Cabeza, 20; Tesoro, 38; San Bernardo, 18 
V 00; Loiie de Vega, 24; San Bartolomé, 15; Rio, 3 y 5; Don 
Martin, 14; Villanueva, 22; Miguel Angel, 3; Antonio Gri- 
lo, 13; San Bernardino, 7 duplicado; Fomento, 27,

7rn.s7íit/os de domiciUo regisirados en el Negociado 10.° 
aesde el ÜS de Abrtl hasta el 4 de Mago de íd00,—k \ distidto 
de Palacio, 12; Universidad, 92, Centro, 31; Hospicio, 91; Bue­
na vista, 31; Congreso, 22; Hospital, 30; Inclusa, 80; Latina, 8 !; 
Audiencia, 38. l.á semana corriente, 550, Desde 1.“ de Enero 
hasía el 27 de Abril, 9.083, Total desde 1.“ de Enero al 4 de 
Mayo de 19«), 1Ü.239.

Nneaos empadronamientos terijleados por el Negociado 
10,° fF.siadlstica), desde el 28 de Abr/l hasta el 4 de Mayo 
de J.9ÍJ9.—Distrito de Palacio, 13; Universidad, 13; Centro, 6; 
Hosjñcio, 7; Buenavista, lU; Congreso, 5; Hospital, 9; Inclu­
sa, 11; Latina, 18; Audiencia, 4. La semana corriente, 96. 
Desde el I.” de Enero liasta el 27 de Abril, 1,067, Total desde
1.“ de Enero al 4 de Mayo de 19Ü0, 1.703.

SHB.ASTAS

Para el día 7 de Mago, á las cuatro de su tarde.

Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad.

Construcción de un osario en el cementerio municipal de 
Nuestra Señora de la Al mu de na.

Tipo; 25.075'50 pesetas.
Fianza jmovisicmal: 1.253'78 pesetas.
Fianza deílnítiva; 2.50T‘50 pesetas.

Para el mismo día, á las caairo g media de su larde.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia 

(le Alcaldía del distrito de la Universidad.
Derribo y upravecliamiento de los materiales de la casa, 

número 10,"de la calle de San Beriiaido.
Tipo: 1 .tlüt) pesetas.
Fianza provisional: 50 pesetas.
Fianza definitiva: 100 pesetas.

Para el día 10 de Mago, á ¿as caairo de su tarde.

Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospicio.

Venta del solar, núm, l, con fachada á las calles de Sa- 
gasla y Florida, que formaba parte del terreno que ocupó ei 
antiguo corral de limpiezas de la Villa.

Tipo: 68.901 pesetas.
Fianza provisional: 3.445'05 pesetas.

Para el mismo día, ü las caairo g media de su tarde.

Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Ja Audiencia.

Arbitrio de pasaje por el pontón de San Isidro durante los 
días de romería del presento año.

Tipo: 3.000 pesetas.
Fianza provisional: 150 pesetas.
Fianza definitiva; 300 pesetas.

Te-
Para el día 12 de Mago, á las cuatro de su tarde.

Simultáneamente en la primera Casa Consistorial y 
nencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.

Venta dei solar, núm, 2, con fachada á Ja calle de Ja Flo­
rida, que formaba parte del antiguo corral de limpiezas de 
la Vilía.

Tipo: 61,944 pesetas.
Fianza provisional: 3.247‘20 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8.“ de la Secretaría, de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados hasta ei del remate.

En cumplimiento á lo acordado por la Junta Municipal, y 
conforme á lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia, se anun­
cia pública subasta, que lia de tener lugar ei día I." de Junio 
próximo, á las dos de la tarde, en el salón de sjsiones de la 
primera Casa Consistorial, para el arriendo de los derechos 
y recargos quo gravan las especies comprendidas en ei im­
puesto de Consumos y otros arbitrios municipales, con arre­
glo al siguiente

Pliego de condÁciones genernle,s para la subasta en pública li­
citación, g por pliegos ceriados, de ios derechas y recargos 
que gravan las especies comprendidas en el tmptiesío de Con­
sumos tj otros íi/'ffffrtos municipales.

OBJETO, e n t id a d  y  DURACIÓN DEL CONTRATO

Condición 1.“ Es objeto de esta contrata, y en virtud de 
ella se arrienda á venta libre en suoasta pública, para ser 
recaudados conforme á los artículos 14, 15, 273, 275 y demás 
del reglamento de 11 de Octubre de 1898 y al apéndice del 
presupuesto raimicipal vigente, nlmpuestos y arbitrios de 
consumos peaje», desde I." de J ulio de 1900, ios derechos y 
arbiirios siguientes:

1. “ Los dereclios que devengan en el casco y en el radio 
de esta capital las especies comprendidas en las tarifas 1." 
y 2." del impuesto de Consumos y alcolioles, establecidos por 
la disposición 5.“, art. 10, de la ley de 7 de Julio de 1888, con 
las modificaciones á que hace referencia el art. 4 "

2. “ Los arbitrios municipales fijados en el apéndice que 
trata del «Impuesto sobre artículos de comer, beber y arder 
no gravados por el Estado», «Arbitrios sobre diversas espe­
cies» y «Derechos de peaje», para el ejercicio de 1900.

Condición 2,“ El arriendo empezará el día 30 de Junio 
de 190Ü, á las doce de la noche, hora en que termina el actual 
arrendatario, por la toma de posesión, que se efectuará me­
diante acta notarial, conforme á lo prevenido en la condi­
ción 10 de este pliego, y concluirá el día 31 de Diciembre 
de 1905.

Condición 3.“ La subasta se verificará en la Sala Consis­
torial de esta villa, á las dos de la tarde, treinta días natura­
les después de publicar en la Gacela de Madrid y Boleiin o fl- 
cial de la provincia el correspondiente anuncio, y, al efecto, 
no se contará el día en que éste aparezca.

El acto tendrá lugar ante una Comisión del Exemo. Ayun­
tamiento, presidida por el Alcalde y conforme á todo lo pi‘e- 
venido en el cap. XXI! del reglamento de 11 de Octuhro 
de 1898, y se verificará por pliegos cerrados y en la forma 
que previene el párrafo tercci'O del art. 273 y artículos 224 
y 226,
‘ Condición d.“ Servirá de tipo para la subastadla cantidad 
mínima de 23,750.000 pesetas, total de los adjuntos presu­
puestos que forman parte de este pliego de condiciones, con­
forme al art. 273 del reglamento de i 1 de Octubre de 1898, 

Dichos presupuestos los constituyen las partidas si­
guientes:
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1. “ Especies gravadas con derechos por el Es­
tado y recargos municipales percibidos en los 
fielatos del casco y radio (apéndice núm. 36 del 
presupuesto municipal vigente)....................... 22.190.000

2. “ Arbitrios municipales fijados en el mismo
íipéndice............................................................  1.510.000

3. “ Derechos de peaje de! mismo apéndice.,. 50.000
Total pesetas................  23.750,000

Se considera como parle integrante del presente pliego de 
condiciones los presupuestos detallados por especies sujetas 
al impuesto de Consumos y demás arbitrios que entren en 
esta subasta, cuyos documentos constituyen el primer anexo 
del mismo.

Condición 5 , Para tomar parte en la licitación será in­
dispensable, conforme á los artículos 225 y 277, caso 7,“, del 
reglamento de II de Octubre de 1893, acreditar con las co­
rrespondientes cartas de pagoliaber consignado en la Caja 
general de Depósitos, á responder á esta subasta, el 5 por lUU 
.en efectivo metálico del tipo anual de ia.subasta por derechos 
y  recargos, sin cuyo requisito de fianza no podrá considerár­
sele como iicitador.

En todo caso, el licilador que hiciese depósito, pero que 
no llegase á postura que cubra el tipo mínimo de lasubasta, 
se entenderá que renuncia á favor del Ayuntamiento el 5 
por U)ü de la cantidad depositada por la parte correspondien­
te á la totalidad de los derechos y arbitrios subastados, cuyo 
5 por 100 le será cobrado en ei momento de reintegrarse de 
su depósito.

Condición 0.“ Las proposiciones se harán en pliegos ce­
rrados, entregándose en la hora misma de la subasta al señor 
Alcaide, que presidirá el acto, el cual durará una hora, ó sea 
de dos á tres de la tarde, en que se dará principio á la aper­
tura de ios que se hubiesen presentado.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores; todo á tenor de lo 
prevenido en el art. 227 del reglamento de 11 de üctnbre 
de 1898.

Condición 7." Concluido el acto de la licitación, y hecha 
!a adjudicación provisional, se procederá conforme á lo pre­
venido en los artículos 281, 285 y siguientes del reglamento 
de 11 de Octubre de 1898.

Condición 8.’* No Serán admitidos como licitadores nin­
guno de los individuos que se encuentren en los casos que 
determina el art. 276, en relación con el 229 deí reglamento 
vigente de Consumos.

Condición 9.“ En cumplimiento de lo prevenido como es­
tipulaciones generales de estos contratos por ei art. 289, en 
relación con el 224 del reglamento ya citado, se establece:

1. “ (Jne el arrendatario no podrá temar posesión del ser­
vicio sin que preste fianza en cantidad que represente á me­
tálico el 25 por lUÜ del precio anual estipulado por los dere­
chos y recargos que gravan las especies comprendidas en las 
tarifas primera y segunda del impuesto de Consumos y alco­
holes, aguardientes y licores, con arreglo á lo que dispone la 
condición 1,“ deí art. 224 del reglamento de Consumos, é 
igual cantidad por lo relativo á los arbitrios que con aquéllos 
son objeto de lasubasta, representada también á metálico, 
salvo que ei Sr. Ministro de Hacienda autorice la rebaja so­
licitada por la Alcaldía Presidencia, en cuyo caso la fianza 
representará el 20 por 100 á metálico y se anunciará oportu­
namente por los periódicos oficiales.

Si se hacen depósitos en papel de Deuda del Estado se 
observarán para ellos las mismas reglas que en ios contratos 
con la Hacienda pública, como previene la condición i,“ del 
artículo 224, sin perjuicio de podei' hacerlo en títulos do Re­
sultas (Deuda municipal) en la parte proporcional que se re­
fiere á los arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder 
no gravados por el Estado y otros sobre diversas especies y 
peaje; entendiéndose esta última concesión, relativa al papel 
■de Resultas, en el caso de que asi se sirva autorizarlo el se­
ñor Ministro de Hacienda al resolver la consulta que se le 
tiene formulada y que se liará pública por medio de los perió­
dicos oficiales,

Al tiempo de eaiistituirse esta fianza, y para el caso ijue 
durante el periodo del arriendo se aumentasen los derechos 
del Tesoro y recargos municipales, y por consecuencia de 
ello, el encabezamiento de la Villa con la Hacienda, por ra­
zón del ¡nipues o de Consumos, adquirirá ei arrendatario la 
obligación de completar dicha lianza en la cantidad corres­
pondiente, denli'O del ténuino de quinto día, desde el en que 
se notifique el importe de la ampliación.

2. ° Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo, si 
no prestase la fianza dentro del término de veinte dias desde 
que se le notifique ¡a adjudicación, ó si no ampliase la res­
pectiva álos dei'echos y recargos con arreglo al jiárrafo an­
terior, quedará legalmente rescindido e! contrato y perderá 
la fianza pro\ isionai ó la definitiva que por este concepto hu­
biere prestado.

S,® Será caso de rescisión del contrato el que el arrenda­
tario ó persona que represente la contrata aparezca directa ó . 
indirectamente interesado dentro de! término municipal de 
Madrid, en cualquier industria comercial, fabril ó manufae- 
turera que tenga relación con el impuesto, ó en los tránsi­
tos, depósitos ó fábricas, comprendidos en las disposiciones 
de los capítulos X, XI, XII, X lll y XV cío! reglamento, asi 
como en las industrias y comercios que gozan de algunas de 
las franquicias del cap, II de dicho reglamento,

4. “ El contrato ó fianza lian de elevarse á escritura públi­
ca, cuyo gasto, como ios derechos reales y ios que se deven­
guen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro del 
expediente, derechos que ocasione la publicación de anun­
cios de éste y todos los demás que la misma origine, asi 
como todas las diligencias é inventarios de la toma de pose­
sión, lian de ser de cuenta del arrendatario, el cual está tain- - 
bién obligado á satisfacer la contribución industrial que las 
disposiciones vigentes señalan y cualquier otro impuesto que 
ei Estado estableciere á los contratistas de servicios pú­
blicos,

5. “ El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac­
ciones de la Hacienda y dei Municipio en ios ramos de recau­
dación de impuestos, recargos y arbitrios que se enumeran 
en la condición 1.", y dentro siempre de las tarifas fijadas y 
de las estipulaciones especiales del presente contrato.

6. '' En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas, dis­
posiciones legales vigentes y á los preceptos del reglamento 
del impuesto ó á los que se dictasen durante el periodo del 
arriendo.

7. “ Queda asimismo obligado el contratista á facilitar se­
manalmente á la Administración municipal un estado com­
prensivo de los derechos, recargos y arbitrios que haya per­
cibido por el adeudo de las unidades de cada especie que se 
introduzcan para el consumo de la población eu dicho perío­
do, y los derechos que por el total de ellas se hayan recauda­
do en el mismo período, asi como el producto obtenido por el 
arbitrio de peaje, obligándose además á presentar los libros 
y registros que heve, siempre que los reclame la Administra­
ción municipal ó la del Estado, durante la época del arriendo 
y tres meses después,

3,“ Ei arrendatario quedará obligado, como previene el ar­
tículo 278 del reglamento vigente de Consumos, á ingresar di­
rectamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro de los 
diez primeros dias de cada mes y en las horas hábiles de caja, 
el cupo correspondiente al mismo Tesoro, ó sean 9.8l9.ü25‘42 
pesetas, i'ealizando las entregas por mensualidades anticipa­
das ó dozavas partes, la cantidad de 818.252*12 pesetas.

En la misnia forma entregará en la Tesorería municipal 
la diferencia entre esta última cantidad y la que resulte de 
la dozava parte del total en que se adjudique la subasta, com­
prendidos todos los derechos, recargos y arbitrios objeto de 
la misma.

Y si no lo verificase quedará legal y completamente res­
cindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor del u- 
nieipio.

9. " El contrato, en todas sus partes y servicios, se ha do
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, no 
pudieudo éste, por ningún concepto ni en ningún tiempo, 
pedir al Excmo. Ayuntamiento aumento de la cantidad esti­
pulada como remuneración, precio y recompensa de los ser­
vicios contratados. ^

10. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguiese perjuicio al Municipio, queda obligado á 
1 eintegrarle. El arrendatario tendrá derecho á indemnización 
sólo en el caso de que justifique plena y debidamente que el 
Ayuiilamiento lia dejado de cumplir voluntariamente todas 
ó algunas de las estipulaciones de este contrato, y que por 
ello se hayan irrogado perjuicios al arrendatario,

11. Mientras dure el presente arriendo, la Corporación 
Mmiicipíil, en cuanto de ella dependa, y salvo siempre la 
obediencia debida á soberanas disposiciones, mantendrá 
inalterables las tarifas vigentes de Consumos, comprometién­
dose á no intentar modificación alguna en ellas, sino después 
de una amplia intormación. Si se alterasen en alza ó baja 
los ilereciios de los artículos comprendidos en las tarifas que 
forma,!! parte de este contrato, se suprimiesen los de alguna 
especie ó articulo, ó se aumentare algún oti o no comprendí - 
do en tas referidas tarifas, se aumentará ó disminuirá pro­
porcional mente el precio del arriendo sin rescindirlo.

IH arrendatario no podrá por sí en ningún caso alterar 
las tai'ifas.

[.as cuestiones reglamentarias entre ei arrendatario y 
los coiitribiiventes, por lo que se ralaciona con los derecho'; 
de las especies comprendidas t-n el encabezamiento con la 
Hacienda, serán dirimidas por las oficinas provinciales de 
ésta, con arreglo al caso 14 del art. 22 I del reglamento del 

I imimesto.
I Las durlas sobre clasificaciones de especies que se pro-
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Renten al arlcudo, las de inclusión por asimilación ó analo­
gía en las tarifas ó sobre exenciones, serán dirimidas por la 
Alcaldía, ofendo previamente al Laboratorio químico mu­
nicipal.

Las (¡lie [Hiedan suscitarse relacionadas con los demás 
arbitrios objeto de este contrato, lo serán también por la Al­
caldía, previos los informes que procedan.

Ui. fin ei caso de que el citado arrendatario tratase de 
hacer cesión de su contrato, habrá do practicarse con las so­
lemnidades legales, previo acuerdo del Ayuntamiento y 
aprobación de la Delegación de Hacienda,

CONDtCIONES ESPIíClAI.KS POR RAZÓN DE t.AS ClRCÜNSTANCtAS 
PARTICULARES DE ESTE MUNtCIPIO

Condición lO. Desde el día de la tema de posesión serán 
de cuenta, cargo y riesgo del arrendatario todos los gastos 
le la administración y exacción de la renta, tanto en perso­
nal como mi materia), locales, efectos y cuanto en s! lleve el 
servicio.

Ji) arrendatario deberá tener completa en el acto de la 
loma de posesión la organización administrativa y de v ig i­
lancia con sus respectivas dependencias parala administra­
ción y exacción de la renta. La toma de posesión se veriíica- 
I á en la Alcaldía á las doce de la mañana, del día 30 de .lu- 
iiio, V á las doce de la noche del mismo día se hará cargo de 
hi acimiriistración y recaudación del impuesto, cesando en 
i'Sie mismo acto el actual arrendatario. _

Desde el lila en (¡ue sea adjudicado este servicio el arren­
datario tendrá derecho á iiilervenir Jas operaciones de! arrien- 
íli), que termina en la misma forma que para el Ayuntamien­
to estulilece la condición Id del vidente contrato.

Condición 11, Dentro de los treinta días siguientes a! acto 
de hi toma de posc-sión, se practicará y formalizará por me­
dio de acta dui>!icada por el Exemo. AyuiilamieiKo y el re­
matante, un inveiilario y tasación de los loctiles, utensilios y 
i'fectos que se entreguen como afectos al servicio. Será obü- 
giición del arremliilario respetar, cumplir y pagar todos los 
contratos de alquiler de locales afectos á Lonsumos que tu­
viese pendientes el Ayuntamiento, así como serán á su cargo 
los daños y perjuieit?s que se irrogasen por demora en el pago 
ó otra causa cualquiera, siendo oe la exclusiva cuenta y ries­
go del íUTcndaíano renovarlos á su terminación, dejando á 
salvo desdo el momento de la toma de posesión la responsa- 
bilitladdel Ayimtamienlo, que asume el rematante en con- 
i;epto de subárrendatario de los locales en un principio y de 
arrendatai'io después, tan pronto como se hallen los contra­
tos en tlisposictón de ser renovados.

Será asimismo obligación del arrendatario conservar el 
mnlerial de casillas, olicinas y cnanto reciba como propiedad 
■ lo la Villa, debietnlo devolverle en igual formaá latermina- 
(tión del conlrato en el mismo oslado en que se encuentre, y 
renovado io que el uso deteriore.

Sobre la cantidad total en qne quede tasado lo que se en­
tregue por inventíirio como material propiedad de la Villa, 
abonará el arrendatario el 5 ))or 100 de interés anual de di­
cho total, 6 lie lo contrario satisfará el importe de toda la 
tasación ti el inventario, si así lo prefiere, eri cuye caso no es­
tará sujeto á la devolución, ni el Ayuntamiento tendrá tam­
poco obligación de recibir diclio material á la conclusión del 
contrato. ,

En el caso de bacei'se dueño el arrendatario del material 
de casillas, oficinas y cuanto material reciba como propiedad 
de la Villa, poi- haber satisfedio al Ayuntamiento su valor 
según tasación, no podrá, disponer del mismo basta tres me­
ses después de la lenriiiiación del arriendo.

(iondicióii 12, Al tomar el arrendatario posesión del .ser­
vicio, 111) habrá aforo do entrada sobre las especies existentes 
en la población, pues se declara que es base del presente con­
trato que el licitador renuncia á este aforo.

Condición 13. No liabrá aforo de salida. En sustitución 
del mismo, y li la conclusión del arriendo, la Alcaldía Presi­
dencia, aiietnás de la fiscalización general que corresponde A 
la .Administración municipal, según este contrato, y espe­
cialmente cotilorme al apartado 7." de la condición 9,", se re­
serva el derecho de especial y exlniordinaria intervención 
permanente en toilos los ramos do administración y vigilan­
cia do la renta durante los seis meses últimos ó durante el 
último año del arriendo, á voluntad del Sr, Alcalde Presi­
dente.  ̂ . ,

Si en el último año del arriendo excediese de 300.000 pe ­
setas el ingreso bruto del impuesto de Consumos sobre el 
promedio tic recaudación obtenida en los cinco años anterio­
res, corresponderá sobre dicho exceso una participación de 
(5(1 por iOÜ al arrendatario y de 40 por ÍOO al Ayuntamiento, 

Condición i l. l’ ara que‘se autoricen bis depósitos preve­
nidos en los capítulos XI, XI!, Xül y XIV de! reglamento 
de tí lie Octubre de 1893, será indispensable el V.“ B," det 
Alcalde, Será obligación del arrendatario facilitar á la Al-

caldia Presidencia en parte de oficio, especialmente detalla­
do, todos los datos relativos á las operaciones del cap. XV 
del reglamento. La lianza del contrato quedará en todo caso 
afecta á estas obligaciones en los términos prevenidos por el 
párrafo tercero det art. lEÜ del reglamento.

Condición 15, El arrendatario mantendrá durante el pe­
ríodo del arriendo el sistema establecido al presente, que es 
el que tenia el Ayuntamiento hasta el 28 de Agosto de 1897, 
de cobrar por las primeras materias á aquellas fábricas que 
vengan pagando por éstas ó por el producto elaborado á las 
que satisfagan por éste los derechos de adeudo correspon­
dientes á las especies gravadas á que se refiere el art, 152 del 
capítulo XV del reglamento vigente de Consumos, no sólo 
pai'a las fábricas ya instaladas, sino para las que en lo suce­
sivo se instalen, sin que pueda dicho arrendatajdo pretender 
la alteración del expresado sistema, ni aun fundándose en 
prescripciones reglamentarias.

Asimismo se sujetará en la cobranza de los demás dere- 
clios del impuesto no relacionados con aquéllos á las reglas 
y gravámenes que señala el reglamento en lo relativo á su 
recaudación.

Condición 16. El arrendatario, de conformidad con lo que 
dispone el cap. II del reglarnenlo, respetará todas las excep­
ciones contenidas en los artículos 26 y siguientes, quedándo­
le en absoluto prohibido establecer reglas, ti’abas ó formali­
dades para la concesión y uso de las franquicias que no estén 
taxativamente determinadas en el mismo reglamento de 11 
de Octubre de i898, ley de Obras públicas. Circulares ú Orde­
nanzas municipales.

El arrendatario habrá de respetar, como parte integrante 
del pliego de condiciones, las reglas de aforo y tarifas de des­
tare y los convenios sobre devolución de derechos de Consu­
mos y depósitos autorizados que encuentre existentes al to­
mar posesión del servicio, salvas siempre las resoluciones dé­
la Superioridad,

Las franquicias del Cuerpo Diplomático, una vez sancio­
nadas para cada expedición por la Alcaldía Presidencia en 
la forma que hasta ahora se practica, serán despachadas en 
el acto.

(jueda proliibido en los términos más absolutos y bajo 
pena de rescisión del contrato, el otorgar privilegio de fran­
quicia, exención, favor ó reltaja total ó parcial del pago del 
impuesto ó arbitrios á toda otra entidad, corporación, em­
presa ó establecimiento particular, que no esté comprendido 
en los dos casos primeros de la presente condición.

Condición 17, El arrendatario queda obligado á hacer á 
su costa la recaudación de los arbitrios establecidos 6 que es­
tablezca en lo sucesivo la Corporación municipal, á recaudar 
en los fielatos por conceptos especiales, no comprendidos en 
esta contrata, cuya recaudación acuerde el Ayuntamiento 
encargarle, y entregará directamente al Municipio, some­
tiéndose á permitir la intervención que la Alcaidía pueda 
establecer en los fielatos, con el exclusivo objeto de conocer 
la verdadera recaudación que se realice por dichos arbitrios, 
á no ser que ei Ayuntamiento convenga con el arrendatario 
la cantidad alzada que éste ha de saiíslacer mensual mente 
por el importe de los mismos.

Si el Ayuntamiento acordare recaudar directamente sus 
arbitrios e) arrendatario queda obligado á facilitar local den­
tro de sus respectivos fielatos para poder hacer la citada 
recaudación.

En esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el 
arrendalai io tendrá dereclio a! 5 por lUO por gastos de co­
branza y falIi4os.

Condición 13. Si el arrendatario, de acuerdo con el Exce- 
lenlisimo Ayuntamiento, consideraconvenienle introducir al­
guna modificación en las actuales lineas fiscales, teniendo en 
cuenta el interés del servicio y lo nrevenido por el reglamen­
to de í í  de Octubre de 1898, liará la correspondiente petición 
á la Alcaldía F^residencia, para que, previos los trámites re­
glamentarios, los lleve á la aprobación de ia Delegación de 
Hacienda, según dispone el art. 3." del citado reglamento.

Si de la modilicación introducida quedase dentro del ra­
dio algún núcleo de población del extrarradio, se entenderá 
aumentado el canon que debe cobrar ei Ayuntamiento, en 
una cantidad equivalente á lo que por cada habitante corres­
ponda.. entre el promedio por cabeza en el interior y en el ex­
trarradio.

Si, por el contrario, parte de lo que boy está comprendido 
dentro de las líneas fiscales pasase al extrarradio, el Ayun­
tamiento hará la rebaja que en la misma proporción corres­
ponda.

Condición 19. A los empleados que, procedentes del Ayun­
tamiento, prestan sus servicios con el actual arrendatario y 
pasen al del nuevo rematante, les servirá este tiempo y el que 
continúen desempeñando el cargo, en abono para sus respec­
tivas jubilaciones y Montepío municipal, siempre que ingre­
sen en ia Caja del mismo igual cantidad que actualmente 
hacen efectiva en ella, y serán considerados como exceden-
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tes, según lo tiene ya acordado el Ayuntamiento, extendién­
dose este beneficio á los (jue lo sean en lo sucesivo.

Condición 2ü, Todos los empleados <lel Resguardo que 
presten el servicio de las lineas lisca.les, estarán unilornia- 
líos y añilados para todos los actos del servicio, con ari'Cglo 
al art. di del reglamento especial del Resguardo de 29 de 
Septiernbre de KS85.

Condición 21. Si el Ministro de Hacienda, ó el de la Go­
bernación, creyesen opoidtmo establecer especnales garantías 
respeclo al Cuerpo del Resguardo de Gonsutnos de esta capi­
tal, conforme á las facu tades en este punto reservadas al 
Gobierno por el art. 6." de la ley de UJ de Junio de tSííS, e) 
arrendatario no podrá fundar subre ello reclamación de nin­
guna especie.

Condición 22. En los casos de rescisión del contrato por 
incumplimiento, abandono ó cua rpiicra de las demás causas 
determinadas por las disposiciones legales vigentes, ó poi‘ 
las cláusulas especiales de este arriendo, el Sr. Alcabie Pre­
sidente, á lin de que no se suspendan por un solo momento 
los imprescindibles servicios que son objeto del presente con­
trato, podrá utilizar todo el personal y material correspon­
diente, incautándose i/)so,/ttc/o de todos loslielatos, oficinas, 
registros, libros y existencias del material que el arrendata­
rio tonga afectos al servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persona ó 
eiUiiiad que desempeñe diciios servicios, siendo en todo caso 
de cuenta del citado rematante todos los gastos, daños y per­
juicios que por el incumplimiento de sus deberes se ocasio­
nen á los intereses municipales, y sin que eti ningún caso y 
por ningún concepto pueda el arrendatario formular recla­
mación por motivo de didia incautación.

Las disposiciones de la presente condición serán aplica­
bles á los casos en que por culpa del arrendatario se produ- 
.jere, á juicio del Gobierno, peligro grave de alteración del 
urden público ó desobetiiencia á las órdenes del Gobernador 
civil de ia provincia por el arrendatario.

SANCIÓN PENAL Y DECLARACIONES GENERALES

Condición 23. El contratista, para ia resolución de apre­
hensiones de mayor ó menor cuantía, se atendrá á lo preve­
nido en los capítulos 1(5 y 17 del reglamento de II de Octubre 
de 18!tó; queda especialmente establecido porci presente con­
trato, conforme al apartado 5.“ del art, 3,“ del Real decreto 
de 4 Enero de 1383, que por las faltas menos graves en (|ue 
pueda incurrir el contratista, ya sea con respecto á la Ad mi 
iiisiración, ya con respecto ai público, habrá lugar á impo­
nerle gubernativamente militas de 50 á 2ÜÜ pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumplimiento 
de cualquiera de las oldigaciones que le imcumben, se im ­
pondrán al arrendatario poi' fallas comprobadas, mediante 
la instrucción del oportuno expediente, en el que será oído; 
dichas multas serán decretadas por el Alcalde Presidente, y 
las que excedan de 100 pesetas requiriráu la propuesta de ia 
Coniisióri de Consumos del Excnio. Ayuntamiento,

Condición 24. Para todas las incidencias que puedan re­
sultar de este contrato, el arrendatario renuncia al fuero de 
su Juezy^ domicilio, sujetándose en un todo á las Autorida­
des judiciales y gubernativas de esta capital.

Condición 25. El arrendatario queda espeeialmento obli­
gado á las disposiciones del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, parala administración y exacción del impuesto, 
aplicables al presente contrato, aun cuando no hubieran sido 
particularmente citadas en las cláusulas dei pliego de condi­
ciones.

Los reglamentos que dicte para los servicios de admi­
nistración, recaudación y resguardo correspondientes al im­
puesto, necesitarán la aprobación de la Alcaldía Presidencia, 
para lo cual tendrá el arremiatario la obligación de dar de 
ellos el oportuno conocimiento do oficio antes de su plantea­
miento, y si en el plazo de veinte días, después do diclia pre­
sentación, justificada por el correspondiente recibo del Re­
gistro de la Administmeión municipal, no hubiere dado con­
testación la Alcaldía Presidencia, serán íirmes dichos regla- 
momos, salvo siempre los recursos legales ordinarios de la 
Administración para suspenderlos ó procurar su reforma.

Condición 20, Para tomar parte en la subasta es requisito 
indispensable que los resguardos do la Caja general de De­
pósitos vayan acompaña'dos del sello correspondiente que 
justifique haber satisfecho en la Tesorería municipal 3 pese­
tas en las lianzas ó depósitos previos, por cada 5ÜU pesetas ó 
fracción de esta suma.

CONDICIONES ADICIONALES

I .“ No podrá pedirse rescisión del contrato, bonificación 
ó mayor precio ó recompensa, en el mismo contratados, ni 
aducir reclamación de indemnización ó cualquier demanda 
da dañps y perjuicios, fundándose en motivos de deficiencia

de trámites anteriores á la adjudicación, pues por el mero 
liecho de la subasta, se tendrá á las partes que á ella concu­
rran por completamente confoi-mes con cuantos trámites liu- 
bieran precedido al acto.

2. "̂ Del importe de las tmiltas que se impongan por intro- 
dücciúu frauiiiilenta de especies, se hará cargo el arrendata­
rio como subrogado en los derechos del Municipio, percibien­
do en primer término el derecho del Tesoro ; el recargo mu­
nicipal, según tarifa. El remanente, deducidos los gastos na­
turales que se liubieran ocasionado, se distribuirá por el 
arrendaiario entre los aprehensores y denunciadores, hacien­
do uso de la facultad que á las jiobiaciones arrendadas con­
cede ol art. 199 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

3. “ El arrendatario queda obligado á tener en todos los 
fielatos, y á la disposición del público, un libro de quejas ó 
reclamaciones perfectamente registrado, foliado y sellado 
por el Ayuntamiento, para que cualquier persona pueda exi­
girlo y estampar bajo su firma, anotando su domicilio, la re­
clamación ó queja que tenga por conveniente.

El Exemo. Sr. Alcalde inspeccionará por si ó por persona 
en quien delegue una vez por semana, por lo menos, los ex­
presados 1 ib ros, depurando i a falsedad ó verdad de las quejas 
allí anotadas é imponiendo, si lo considera justo, las multas 
que previene el pliego de condiciones en su apéndice de san­
ción penal, condición 23.

Madrid 30 de Abril de 1900.=E I Secretario, Francisco Rua­
no a Carriedo.

Modelo de proposición.

Don...... (1), que vive en........ , callo........, núm....... , ente­
rado de las condiciones para la subasta en pública licitación 
del cobro del impuesto de Consumos, recargos y otros arbi­
trios municipales en el casco y radio de esta capital, subasta 
que ha sido anunciada eu la Gacela y en el Boletín oficial de
la provincia el dia...... d e ........de 1900, conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tornar á su cargo diciios
servicios con estricta sujeción á ellas en el tipo anual de.......
(aquí se pondrá la cantidad en letra). Las proprosiciones de­
berán extenderse en papel del seilo de la clase 12.®

Madrid...... d e ........de 1900,
(Firma completa del proponente.)

ÍNTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RESUMEN general de la recnudación obtenida por el arren­

datario de¿ irnpaesío de Consumos, en la semana del Sí al 
27 de Abril, según estado remitido á la Alcaldía Fresi- 
dencia en 22 del mismo, campliendo con la condición 9.®, 
caso 7.° del contrato de arriendo. pesetas.

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1.“ y 2,"
del Estado.................................................... 473.289‘94

Sección 2.®—-Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.............................................................. 13.7ÜG'98

Sección 3,®—Arbitrios sobre diversas especies. 9.740*04

Total.......................  496.730*9(5

EXTRARRADIO

Recaudado en ios días dei 21 al 30 de Abril. .. 14,134'-t5
En iguales dias dei mes de id. de 4899 ..........  1L013'32

Recaudado en más..................  3.12D13

Madrid 3 de Mayo de 1900.=E1 Interventor, José de Tra- 
uesedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución del 26 de Abril al 2 de Mago de Í900.

V ÍA S  P Ú B L IC A S

ACERAS

Plaza de Cristiiio Martes, San Lorenzo, Santa Brígida, tra­
vesía de Trujillos, Hortaleza, Prado, Embajadores, Cabeza, 
y varias calles por tapado de calas y acometidas por luz 
eléctrica, gas, agua, etc.(I) si el ]) ropo nenio repreíonUro í  atgiine Socíedait Isj-almenle coastidiida tn- cluiril un ul ¡il¡n;jo [os dociiniontos d una se reliera el art. tx d«l RoaL deorelode con­tratación de sorncios [iilljiicos da -1 de Enero do ISSa; no piidiendo diciuB Sociedades hacerse re¡iretentar en este aolo por ntdsde une persona, aunitun sean varias sus pro­pos ioi enea,
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EMPEORADOfí

Verittira. Hoflrígue;:, Casto l^lasencia, Aicaláj pascóle Re- 
aoltilos, 'rrilmlcte, CaljOKa, _y tañado de calas en dilereriles 
callos con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

líejjaración de calles crilat ligadas y tapado de calas en 
las mismas.

CAMINOS
í.üH camineros en sus puntos y con obreros de la crisis: 

ilesinoiites de las calles de Benito Gutiérrez, Mondizábal y 
l'rosperidad; limpieza y arreglo de las calles de la Brincesa, 
Ventura Rodríguez, glorieta del Cisne, Santa Engracia, Al­
magro, i ’rospcridad, paseo de Yeserías, Comercio, Palos de 
Mogiier, Lilis Mitjaiis, Miguel Servet, paseo Imperial y paseo 
de ¡os Pontones.

Guarderías en casillas y palem¡ucs para casos de liuiidi- 
miemos,

OllRAS NUEVAS
1. egailitos y Durpie de Osuna.

t a l l e r e s

Cons'riicciún de carretillas y carros de vuelo, aguzaduras 
de liierro y airegio de carretillas,

MÁOUINAS

Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 
calles allniiadas.

Jornale» deneni/ados en AOrii de JDOO. l’esens.

Personal jornalero.............................................. í.lflü
Idem do cainiiios.................................................  T.yT.l
Brigada topogntlica............................................  28Ü
Idem de entarugado............................................  224
Crisis obrera...........  ........................................  7.511‘25
Obras menores.......... .......................................  501

Toíal..................................  17.713'25

Madrid 3 de Mayo de 1900.=E1 Ingeniero Director, Jacinto 
Alderete.

B N S C ÍL E
ACERAS

JA ¿'ortd,—Instalación de aceras, ¡daza de Olavide.
Arreglo de materiales, casilla.
Trasfado de guardacantones, glorieta de (Juevedo.
Arreglo de! encintado, Rafael Calvo.
2A Zona.—Corte y asiento de adoquín, O'DoiinelI, lado iz- 

tjuiordo, desde Máiqiiez A Loreto.
líejiaración, Lagasca, VelAzqucz y Jorge Juan.
Corte de losa, Ü'Doimell.
3,“ Zona.—Relabra y asiento, Martin de Vargas y Ancora.

EMPEORADOS

JA Zonn.—Sin servicio.
2 .  Zon«.—Reparación, Velózquez y Lagasca.
Empedrado, Lista y O'Donnell, lado izquierdo, desde Mói-

quez á Loreto.
3. '‘ Zo/ifí,—Sin servicio

CAMINOS

JA Zona.—Limpieza en sus puntos.
2A Zona.—Limpieza en sus puntos. -
Arreglo de caja, Lagasca,
3.'‘ Zona.—Limpieza en sus puntos.

DESMONTES

7.'* Zonrt.—EeniAndez de los Ríos.
2.'* Zonti.—Velózqucz.

TALLERES
Herrería: aguzaduras de punteros y píeos, calzado de pi­

quetas, arreglo de clavos, trinchante y azadones.
Carpintería: coiistmccióii y arreglo de carretillas y cons­

trucción de un cajón para guarda.
Vidriería: arreglo de faroles.
Pintura: la de ¡mecos en el taller.

MÁrjUINAS

La imiqnina cilindro m'mi, 4 ha trabajado en la calle de 
Galileo.

lielaeión de lo gastado por personal durante el mes 
de Abril de 1900.

IMPOllTE
RE SU M E N

PíseUs,

Siunaanierior...................  33.286‘ l2

Desmontes...................................................: ____ 2.233*7.5
Personai de talleres............................................  63l‘75
Idem de máquinas...............................................  210

Total....................................... 36.301‘G2

Madrid 3 de Mayo 1900.=EI Jngéniero Director, Pedro
Niiñex Granés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

RECONOCIMIENTOS
Por instalaciQn de motor, plaza de Herradores, 11.
Por reparación de hundimiento, calle de Miguel ángel.
Por instalación de absorbederu, calle del Pacífico.
Por reparación del servicio interior de distribución. Cua­

tro Caminos (casa de máquinas.)
Poi' retranqueo de absorbederos, calle de Velázquez.
Por filtraciones en la galería, calle Mayor,

OmiAS DE NUEVA INSTALACIÓN
Retranqueo de obsorbederos, calle de Velázquez,
Colocación de bocas de riego. Parque del Oeste.
Instalación de absorbedoro, calle del Pacífico.

REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN
Zarceo de tubérias. Parque de Madrid.
Reparación de hundimiento, calle de Miguel Angel.
Zarceo de tubería, calle del Cisne.
Reparación del servicio interior de distribución, Cuatro 

Caminos fcasa de máquinas.)
Retranqueo de fuente, Virgen del Puerto,
Reparación de viaje, calle de la Cruz,
Reparación de filtración á la galei la, calle Mayor,
Colocación de placa de absorbedero, calle de Leganitos,
Rotura de tubería, calle de San Agustín, 2; Ferraz, 5; Mi­

guel Servet, 23 y 25; Ferraz, farol 5; Bailón, farol 25; paseo 
de la Castellana, 20; calle de Bailón, farol 37; Delicias, 3; 
ronda de Atocha, 4; plaza de Madrid, farol 17; plaza de la 
Morería, 1; calle de las Veneras, 8; Tetuán, 2; Pasa, 10, pa­
seo de la Castellana, 42; Corredera Baja, 32; calle do Ferraz, 
nüinero 2?, Alfonso NU, farol 36; Rosales, farol 50; Bailón, 5; 
Oso, 27.

Rotura de un empalme, calle Mayor, 85; Martín de Var­
gas, 4; Santa María. 1; Puerta del Sol, 9; calle de Alcalá, 15; 
Milaneses, 1; Peñuelas, 16; Serrano, 31; paseo de las Delicias, 
farol 40; Salón de! Prado, 11.

‘ Servicio de limpieza de pozos negros, 67,
Madrid 3 de Mayo de 1900, =E1 Ingeniero Director, Valen­

tin Gónw,

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GA13INETE FOTOMÈTRICO

Personal lijo: aceras, empedrados y afirmados,, 15,313 
Idem eventual: aceras, empedrados y afirmados. I7.í)38'12

Suma y sigue..................... . 33,286'i2

Seroieio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante ios dias del 22 al 29 del mes de (a fecha.

Número de experimentos practicados................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para 42 gramos do aceite) máxima,
litros................................................................ 88‘20

Idem Id. id. mínima, fd....................................  I02‘81
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................................  98'37
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros.............  20‘6
Idem id. id. mínima, litros............................... 26*4
Oscilación do la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros......................................................  27

Idem id. id., mínima id .......................................  24
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 29 de Abril de 1900.=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagaraa,
Bajas naturales en el alumbrado público desde el 26 de Abril 

al 2 de Mayo de 1900.
Distrito de Palacio, 10 hoias y 55 minutos; Universidad, 2 

horas; Hospicio, 7 horas y 50 minutos; Buenavistaj 2 horas
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y 55 minutos; Latina, 12 horas y 40 minutos. Total, 36 horas 
y 20 minutos. ^

Denuncias !/ sere i otos presiados por el Cuerpo de Guardia^ 
municipales en la semana del 26 de Abril at 2 de Mayo 
de Í900.

DeaMncííís.—Distrito de Palacio, 37; Universidad, 17; Con­
tro, 25; Hospicio, 37; Buenavista, 50; Congreso, 30; Hospi­
tal, 45; Inclusa, 24; Latina, 49; Audiencia, 20. Total, 331.

Aeroíctos.—Distrito de Palacio, 9; Universidad, 6; Cen­
tro, 15; Hospicio, 7; Buenavista, 4; Congreso, 14; Hospital, 6; 
Inclusa, 7; Latina, 18; Audiencia, 7, Total, 93.

Al quemadero, por el personal del distrito de Palacio, 4,700 
kilogramos de sardinas.

Madrid 3 de Mayo de 1900.—El Visitador genera!. Robería 
fíoldán.

Servicias del Cuerpo de Barrtberos desde el 26 Abrí 
al 2 de Mayo de J900.

Extraordinarios: en la i;onstrucción del gimnasio, en el 
Canal, en el pontón de San Isidro, en la calle de las Dos Her­
manas, en la colocación de toldos para el Dos de Mayo, en 
la Catedral, y de guardería en las calles de las Aguas, Sego­
via, travesía de Moriana, plaza de los Ministerios, Almacén 
general y Canal.

Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jei'e, 1.
Visitas giradas por los Capataces, 273.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

, G A S A S  D E  S O G O R K O

Serviews presiados por las mismas en la semana del 26 de Abril al 2 de Mayo de 1900.

FACULTATIVOS

DISTRITOS

ADMINISTRATIVOS

NDMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
Palillo. liiiimldid. hotro. UOSpiElO, Bueniilota. (onireso. Soi pliai. [adii). La lina. iudientla. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio 99 35 8 43 39 6 25 60 43 17 375
Idem en consulta general.......
Idem en la de enfermedades de

70 18 16 74 33 8 23 43 43 17 345

la mujer.............................. 55 » » » )) » » » y) »
Idem en la especial de niños., 174 )> » » U » » » y> y> 174
Idem en la Id. de la vista....... r> 16 » 45 37 » » 98
Idem en la id. de la piel.......... i9 >ï » » D » » » 49
Operaciones en id. de la vista. 
Idem en id. de la garganta,

» » Ì0 )) 2 2 y> 4

nariz y oídos.......................
Accidentes socorridos por los

1> » » » » )) j> » » M

Médicos de guardia............. 85 59 56 162 44 43 » 195 96 55 795
Partos y abortos asistidos---- O. 5 I 4 r> 1 '2 4 » y> 29
Vacunaciones.......................... Ì) Ï) v> 23 IÔ4 28 )3 155
Revacunaciones...................... » )) y> » i) » » » 1) » »
Reconocimiento de enajenados » 1 » » 1 )> I 3
Idem de cadáveres................. 1 1 » 1 » 2 2 yt )) 7
Asistencia á incendios............ D » » » » )) yy ÏÎ

T o t a l e s ......... 53.5 131 82 2St 163 122 166 331 182 90 2.0S9

CUSÍ IIE tus SHaViCIUS ÜUWOIÍÜíIIÜS
Pálido. luimiiltil. CeDlis. Uoipido. Dieiaviiili. CoupGii. Utipils!. Indisi. Liliui. Indlendi. TOTAL

Medicinas................................ 187 53 26 125 151 42 129 293 86 34 1.126
Sanguijuelas............................ » » » » » » » » ft ÎÏ
Aparatos ortopédicos.......... .. 1 1 y> » » \ l » 4 8

í Burras................. 9 2i 1 » i) » 1 » » 14
Leche de ■ Cabras................ i) y> » ÏÏ )) » » » » )>

t Vacas................ 18 4 » 2 1 18 » 1 » » 44
Pensiones de lactancia........ . 3 6 y) 3 9 8 7 1 1 1 39

f Pan................ 12 20 18 23 15 111 15 » 46 9 269
l Carne................... 12 20 18 23 15 in 15 » 46 9 269

Víveres.. ! .Tocino............ 12 20 18 23 . 15 111 13 » 46 9 269
1 Garbanzos........... 12 20 18 23 15 U l 15 » 46 9 269
 ̂ Chocolate.......— » » » >ï )) 2 » » » » O

Carbón.................................... 12 20 18 23 15 111 15 » 46 9 269
1 Jergones.............. )) w » » 1 1 » y> 2
1 Envolturas . . . . . . JÜ 2 » ») 1 » )> » Ü » 4

líonaii ' Sábanas............... » » ï> » » )Í y) ïi » »
“ opa-s.. . I Mantas................ )} » » » y> » » » 5) »

Almohadas.......... )) D y» y> » » )) í> ï> »
1 Camisetas........... » )> D » » » » » y> » »

Totales . . . . 278 168 117 245 237 626 214 29S 317 84 2.584

La C'-asa de Socorro del distrito del Centro recogió seis niños extraviados en la vía pública.
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ABASTOS

ADMIN[STXiACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüelio, precio, etc., en la semana del 25 de Abril al Mayo de 1900 ij su comparación
con igual período de 1899.

iiitnni r,n t.i skmaiia 
T tV COM PARA l7JÓr<

1 ííOf)................ ..............

R E S E S KILOGR.AWOS IIGIIEW 
í>i ttíSrlIi.
/'fiel-tíVicai. Terqur̂ s Lanares, Cerda. Vacas, Terneras, Laniires. Cetcla,

1.2(X)
Ldid

357
'Í'IO

8,508
9.327

))
»

25Ü.139'9 
,29 i. T30‘3

14.304 
18. 14'5

8'.002‘9
91.G40‘7

)>
u

8.728-20
10.149'30189Í)...............................

Diferencia .|

RffARfl Zl A?<0 
T 111 noìti.iriKctòjt

1000...............................

» »
8ÍJ

K>
m

»
» 4L59U‘4

»
3.81Ü̂ 5 10.G37‘8

n
)>

»
1.42P10

22,057
22.051

5. t03 
8,320

82.093
83.Í193

17.703 
10,510

1.815.36P8
4.901,Ü78‘4

2Ü7.300‘5
311.2.34

819.399-4
828.UiO‘G

2.009.2fiü‘5
1.829,010

182.183‘80 
18 801-10

V)ÍK
))

3.217 LÜÜO
1,253
» SlJ,310‘6 103.933'5

)>
S.7(iP2

)>
1SOJÍ]0'5 3.080'30

Drm'o rfeí f/íiftítíio.—Según certificaciones liadas por ios Fieles de ganaderos, ei precio del kilogramo en la semana fii6 
el de l'.̂ 7 rt, rStJ pesetas en las vacas, y de l'ST en el ganado lanar.

lYocccícncía íXcí Do la provincia de la Coi'uña, 000 vacas; Lugo, 3Í10; Oviedo, 210; Toledo, ¿.IñO reses lanares;
Córdoba, l.ñOü reses lanares, Cáccres, 1.185 reses lanares; Badajoz, 2.010 reses lanares y Ciudad Real, 733 lanares.

Reses desechadas del eoasnnío.—Vacas, 0, y lanares, 24.
Derechos de degüello por res.—Vacas, 4 pesetas; terneras, 1'50; lanar, 0'40.
Madrid 5 de Mayo de 1000,—El Administrador, Alejandro Madriñán.

Drecio medio en plaia, durante la semana del 2G de Abril 
al 2 de Mago de 1900, de los ariieulos que «  coniinuaeión 
se expresan:

CAHNES Y Or a s a s

Vaca, kilo2'OÜ.—Ternera, kilo 2'75.—Cordero, kilo l'GÜ.— 
Embutidos, kilo 2‘50, - Jamón, kilo 3'2f).—Tocino, kilo 1‘90.— 
Manteca do cerdo, kilo 2'2Ü.—Oliorizos, docena 3'13.—Lon­
ganiza, kilo 2‘75.—Manteca imitado, kilo3'50.

COMBUSTI BLES

Carbón cok, kilo Ü‘Ü8.—Idem mineral, kilo 0'ü7,—ídem 
vegetal, kilo 0'2Ü.—Petróleo, litro 0‘ííü

VARIOS

Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5'75.—Chocolate, kilo 2 .-  
Huevos, ciento, 7‘50.—Jabón, kilo 0‘95.—Pan, kilo 0‘50.—Que­
so, kilo 3‘2.ü,—TJiés, kilo 6.—Lecbe, litro d‘5Ü.

AVES

Gallinas, una 3'50. —l’ icbones, uno 1‘ 13.

PESCADOS Y MARISCOS

Atún, kilo I '50.—Almejas, kilo ü‘75.—Calamares, kilo 3''15. 
Congrio, kilo 1'88.—Escabecbe, kilo 2'5t). —Lenguados, kilo 
‘1‘5U.—Lobinas, kilo 2'.38.—Merluza, kilo P 85.—Pajeles, kilo 
1‘88.— Pescadillas, kilo 3'ÜO.—Salmonetes, kilo Lan­
gostas, una roOO.-Sardinas, kilo 1'15.—Besugos, kilo 1'38.— 
Bacalao, kilo PIO.—Percebes,kilo P75.—Salmón, kilo O'OO.— 
Caracoles, kilo ü‘55.—Mero, kilo 2‘5Ü.—Anguilas, kilo l ‘ü0.— 
Cnrbinas, kilo P40, — Langostinos, kilo 5'88. — Truchas, 
kilo 3'38.

■ LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Arroz, kilo Ü‘7Ü.—Garbanzos, kilo P05.—Judias, kilo O'TÜ, 
Lentejas, kilo 0*05.-Frutas, kilo 0‘38.—Patatas, kilo 
Verduras, kilo 0‘23.

l íq u id o s

Aceite, litro P20. — Aguardientes, litro P25.—Alcoholes, 
litro P3Ü.—Vinagre, litro 0'32.—Vino, litro Ü‘58,

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas del 26 de Abril al 2 Mago de 1900 

g en igual periodo del quinquenio anierior.

CEMENTERIOS
lNllU.lt ACIONES

i8 »y . isoa. 18» S.

Nuestra Sra. de i a Al-
mudena.......... 223 241 239 242 254 230

San Justo............ 13 20 17 19 21 18
San Lorenzo...... 19 12 15 14 13 10
Santa María........ 3 4 0 0 2 0
San Isidro.......... 5 1 9 9 7 10
C ivil.................... 1 » » » »
Británico............. )) y> » » Tí

264 284 280 290 297 288

Fetos inhumados 
el de Ntra. Sra. 
la Almudona,..

en
de

24 15 22 19 23 21

Imprenta Municipal.

d e


